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El Affaire de los 
foraiidos y el gutierrato 
entre lo ético-político y lo moral-iurídico 

Wladimir Sierra 

¡Qué se vayan todos¡ 
Los forajidos 

¡Moriré en el intento¡ 
Gutiérrez 

Pasados dos meses del denominado "levantamiento de los 
forajidos': las aguas han vuelto a su cauce y parece que hay más 
claridad para intentar ordenar y analizar los acontecimientos que 
culminaron el 20 de abril con la destitución del presidente Lucio 
Gutiérrez. 

De modo general, se ha señalado que el nepotismo y las 
violaciones al régimen institucional del Estado fueron las causas 
determinantes en la caída del gutierrato. Sin embargo, sin excluir 
los motivos económicos que subyacen de modo determinante a 
la desconstitución de la racionalidad institucional en el gobierno 
del coronel22, en este articulo nos interesa explorar las dinámicas 
ético-políticas y moral-jurídicas que emergieron como motivos 
fundamentales para su derrocamiento. 

22 Acertadamente han advertido los economistas sobre el paquetazo taimado 
que caracterizó al gobierno de Gutiérrez. El recorte de las partidas presu 
puestarias para educación, cultura, salud, etc., asf como la no activación de 
los procesos productivos en condiciones económica inmejorables, son otro 
modo -más perverso- de ajuste económico neoliberal. 



La tesis principal que queremos discutir afirma que: la 
[ractura existente entre la nor,~ati~idad ético_-po~f tic~ de la ciu~a 
danta y /a regularidad moral-juridica de las instituaones políticas 
estatales, visualizadas de manera diáfana en la presidencia de Lu 
cio Gutiérrez, develan los límites finales de la aplicabilidad racional 
de la política en el país. 

El ensayo de construcción democrática en el Ecuador se 
evidencia fallido en la contradicción entre normatividad y regu 
laridad". A continuación, haremos ( 1) una somera aproxima 
ción al trasfondo económico de la crisis, luego (2) evidenciare 
mos el nivel ético-político que subyace y articula la vida cotidia 
na de la clase media quiteña, seguidamente (3) describiremos la 
estructura moral-jurídica que da forma a las instituciones yapa 
ratos estatales, en un cuarto momento ( 4) examinaremos las dis 
tintas formas de legitimación de las instituciones y los aparatos 
del Estado y, finalmente (5) trataremos de explicar los hechos del 
20 de abril al interior de una disfunción estructural que caracte 
riza al proyecto democrático ecuatoriano. 

1) El trasfondo económico. 

En este punto solo queremos dejar constancia de que no 
desconocemos que los acontecimientos acaecidos en abril, y, de 
modo más profundo, el intento frustrado de conformación de 
una democracia racional en el país, tienen sus causas principales 
en complejos procesos de constitución del capitalismo en sus pe 
riferias; vale decir, que nuestra condición de país económica 
mente dependiente, cuya principal fuente de obtención de rique 
za está determinada por formas capitalistas parasitarias o cuasi 
parasitarias, es la causa fundamental que establece una articula 
ción fallida entre lo ético-político y lo moral-jurídico. 

Así, en lo macro, nos limitamos a señalar que la economía 
ecuatoriana se ha sostenido en formas dependientes como la ex 
portación de materia prima o en formas parasitarias como las re- 
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23 En este articulo utilizaremos los términos normatividad para referirnos a la 
organización ético-política de la sociedad y regularidad para hacer alusión 
a la racionalidad moral-jurídica de la misma. 



mesa_s de los _migra,~tes y el nar~o-dinero. Y, en lo micro, "la pro 
ducción de riqueza se la ha realizado, en el mejor de los casos, en 
la sobre-explota~ión y esclavización de los trabajadores y, en el 
peor, en la práctica de la usura de rapiña. La riqueza solo de mo 
do marginal ha pasado por los procesos productivos y las finan 
zas racionales. El capitalismo que ha caracterizado la economía 
ecuatoriana es el aventurero o de parias, según la conceptualiza 
ción de Max Weber. 

Solo sobre estas estructuras económicas, y como su corre 
lato, deberán ser entendidos los argumentos que a continuación 
esgrimiremos para dar cuenta del desfase entre normatividad y 
regularidad y, desde ahí, explicar los hechos que en este articulo 
nos preocupan y sus consecuencias profundas. 

2) El nivel ético-político. 

Toda comunidad humana, históricamente constituida, se 
articula sobre una red de normatividades producidas y legitima 
das ínter-subjetivamente. Esta red se soporta sobre una serie de 
instituciones que regulan la vida de los miembros de determina 
da comunidad y que dota de orden y sentido pleno su convivir 
mutuo. A este espacio rector de la existencia social compartida lo 
denominamos: ethos. El ethos es el lugar donde cada actividad in 
dividual se encuentra justificada por ciertas regularidades (insti 
tuciones) contenidas y legitimadas en las prácticas e imaginarios 
sociales propios de esa comunidad. El ethos es el resultado de la 
sedimentación histórica de la tradición y de una visión particu 
lar del mundo constituida sobre una historicidad compartida y 
mutuamente creada. 

La política, por su lado, es el nivel de reflexividad cons- 
ciente del ethos, nivel que se consolida en la estructuración de 
aparatos reguladores de la normatividad compartida. La política 
permite que la eticidad, sostenida en las prácticas vitales de los 
individuos, se vuelva objetivamente visible a toda la comunidad. 
De ahí que la política se constituya en la institucionalización so 
lidificante de la eticidad compartida. 

El nivel ético-político, entonces, apela a una doble estruc- 
tura auto-referente que produce y ordena la normatividad, la 
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misma que regula una comunidad y el comportamiento de sus 
miembros. La red institucional ético-política permite que la re 
producción de la comunidad se mante~~a, actualizan~o, de for 
ma constante y continuada, la norrnatividad y el sentido de los 
actos sociales de todos los sujetos comprometidos. 

Pues bien, para el análisis del problema ahora apuntamos 
que, de modo general, en nuestro país se muestra como dominan 
te un ethos comunal-colonial feudalizante. Es decir, que los suje 
tos éticos ecuatorianos organizamos nuestras vidas sobre norma 
tividades desprendidas de la vida comunal, unas veces, y colonial, 
otras. Estas normatividades son por demás conocidas: en lo co 
munal se destacan la reciprocidad y la solidaridad; en lo colonial, 
en cambio, la autoridad, la racialidad y la servilidad. Este ordena 
miento nos permite dotar de sentido y actuar de modo natural en 
los amplios espacios de nuestras vidas privada y pública. 

Por ahora, señalemos que los forajidos -como también los 
miembros del gutierrato-, fracciones de este ser ecuatoriano, es 
tán atravesados por este tipo de eticidad. Vale decir que, para el 
día 20 de abril, tanto quienes estaban en Palacio, cuanto los que 
manifestábamos en las calles quiteñas, justificábamos y legitimá 
bamos (aún legitimamos) una misma razón política. Esta tesis la 
retomaremos al final del trabajo. 

3) El nivel morcl-jurfdico. 

Cuando se originan estructuras sociales formadas de varias 
comunidades ético-políticas, la cohesión de éstas ya no puede ve 
nir dada ni por la universalización de uno de los ethos ni por la fu 
sión y ordenación de una nueva formación ético-política. El he 
cho de que cada ethos pertenezca a sedimentaciones históricas di 
ferentes, articuladas en normatividades decantadas en la tradi 
ción particular, hace imposible que el nivel ético-político sirva co 
mo modelo para la regulación de la vida de esta multi-estructura. 

Este tipo de regulación, en la histórica occidental, ha 
adoptado ~a forma moral-jurídica. Para esto es necesario que to 
dos lo~ m1en:ibros de los distintos ethe adquieran un status que 
los universalice más allá de sus particularidades comunales. En 
Occidente dicha figura está representada en la categoría de perso- 

52 na moral. El punto de encuentro de las personas morales ya no 



puede estar en la institucionalidad política -con basamento en las 
costumbres compartidas- sino en una estructura universal que 
las dota de igualdad: el derecho formal. 

La moral es, entonces, una suerte de tercera naturaleza2◄
que homogeniza a las personas frente a un sinnúmero de reglas 
morales intencionalmente producidas. Estas reglas no responden 
al decantamiento y solidificación natural de las costumbres de es 
tos seres, sino a una construcción consciente y consensual entre 
todos los involucrados. Las normas éticas subyacen como reservo 
rio argumentativo de las reglas morales, sirviendo a la reproduc 
ción de la comunidad al interior de la macro estructura moral. 

El derecho, al igual que la política, es la exteriorización for 
mal del orden moral. Lo jurídico, sin embargo, posee formas de 
institucionalidad mucho más sólidas y rígidas que la política. En 
la esfera del derecho se codifican de modo estricto las reglas de la 
moralidad social, su carácter cósico tiene como razón la inexis 
tencia de un lugar propio para su resguardo, como son las cos 
tumbres y la tradición en relación a las normas éticas. El derecho 
tiene, pues, un carácter de exterioridad reguladora y coercitiva 
frente a cada sujeto jurídico. 

El nivel moral-jurídico organiza, así, una estructura auto 
referente que regula formalmente la vida compartida entre per 
sonas morales pertenecientes a disímiles procedencias ético-po 
líticas. Sus reglamentaciones jurídicas no están ancladas en par 
ticularidades de ninguno de los ethe, sino en compromisos inten 
cionales producidos gracias al consenso plural de todas las per 
sonas morales. 

En el Ecuador, la estructura moral-jurídica experimenta 
una fragmentación permanente entre su forma y su contenido. 
En la exterioridad el orden es una buena copia de la instituciona 
lidad producida en el centro de Occidente; en la interioridad la 
estructura reproduce formas de la feudalidad del propio Occi 
dente. La formalidad de este nivel está diseñada sobre todas las 

24 Si nuestra vida biológica constituye la primera naturaleza y nuestra vida 
ético-política la segunda, entonces, el nivel moral-jur(dico deviene una ter 
cera naturaleza. 

~ 
• o z 

e/) 
w 
3; 
u o 
e/) 

~ u z w 
u 
~ 
e/) 

~ 

°' 

53 



instituciones y reglamentaciones que conforman las democracias 
racionales modernas; su contenido, sin embargo, reproduce for 
mas de articulación jerárquicas soportadas en el dominio abso 
luto de ciertas élites raciales y económicas. Esta fragmentación 
posibilita que se produzcan inadecuaciones entre la moralidad y 
la legalidad, al no coincidir su nivel formal y su contenido. 

Como sucedía en el nivel ético-político, también en lo mo 
ral-jurídico los ecuatorianos reproducimos y legitimamos tanto 
su nivel forma cuanto su nivel contenido. Todos, forajidos y no 
forajidos participamos de este orden institucional -a pesar de ha 
cerlo desde distintas ubicaciones sociales-. Volveremos, al final, 
también sobre esta tesis. 

4) La legitimación de las instituciones y los aparatos del Estado. 

Tanto la normatividad ético-política como la regularidad 
moral-jurídica requieren, para su funcionamiento normal, de la 
legitimación permanente de los miembros del ethos y del Estado. 
Las instituciones son legitimadas cuando los miembros de la co 
munidad organizan sus prácticas sobre éstas y articulan el senti 
do de su vida compartida en la afirmación simbólica de la insti 
tucionalidad. La legitimación tiene que ver no solo con un nivel 
valorativo sino sobre todo con un nivel cognitivo. 

Existen varios niveles de legitimación de las instituciones: 
el primero y más elemental tiene que ver con el reservorio pra 
xo-lingüístico que soporta y legitima la institucionalidad. En las 
prácticas y en el habla cotidiana las normatividades éticas se le 
gitiman permanentemente sobre la construcción de regularida 
des prácticas (las costumbres) y vocabularios específicos. En un 
segundo nivel las instituciones se legitiman a través de ciertos có 
digos elaborados en esferas simbólicas más complejas; por ejem 
plo: en prácticas estéticas, religiosas y producciones teóricas re 
flexivas. Finalmente las instituciones se legitiman en la existencia 
de aparatos estatales25 encargados de formular y hacer cumplir lo 

25 Por "aparatos del estado" entendemos estructuras cósicas que conservan y 
regulan ~1 ~nci?namiento social, por ejemplo: los códigos legales, los regla- 
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acordado en las instituciones. Estos aparatos deben estar, por su 
puesto, legitimados a su vez por los miembros de dicha comuni 
dad. 

La relación de legitimidad entre los dos niveles ( el ético 
político y el moral-jurídico) se complementa verticalmente: por 
un lado, la ética fortalece la legitimación primaria, y, por otro, el 
derecho consolida la legitimación más elaborada. En la legitima 
ción de segundo nivel participan tanto lo ético como lo moral. 
Así, existe siempre una fluidez entre los tres tipos de legitimidad 
y una conexión entre los dos niveles de normatividad. 

En la construcción histórica de nuestro país, las relaciones 
entre legitimidad e institucionalidad ( éticas y morales) no se dan 
de modo coincidente, sino que la legitimidad raramente coinci 
de con la institucionalidad. Los discursos, por ejemplo, legitiman 
prácticas que no se hallan presentes en el contenido pragmato 
semántico de estos discursos. 

A continuación trataremos de analizar este complejo pro 
ceder. 
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5) Disfunción estructural. 

Partiendo de los referidos presupuestos teóricos arriesga 
mos una interpretación de los hechos acaecidos el mes de abril 
pasado. Por lo tanto, intentamos detectar procesos estructurales 
más profundos que complementan su comprensión desde la di 
mensión histórica. 

El argumento principal que movilizó a los forajidos se 
sostenía en la crítica a la violación de la institucionalidad moral 
jurídica propiciada por Gutiérrez y su régimen. El abuso desme 
dido en la utilización de las cuotas políticas, así como el irrespe 
to a las normas constitucionales que regulan la función política 
fungieron como sus terribles pecados. Esta crítica, sin embargo, 
estaba amparada en argumentos idealizados pertenecientes a 
una realidad formal que no se corresponde con las prácticas vi 
tales de los involucrados en el mismo nivel moral-jurídico. Sim 
plificando: se reclama una institucionalidad que no es legitima 
da a través de las prácticas públicas y políticas de la mayoría de 
la ciudadanía. 
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A este nivel, el gobierno de Gutiérrez hace visible y públi 
ca la disfunción entre el contenido feudal y la forma moderna de 
la estructura moral-jurídica que articula el quehacer público y 
político de nuestro país. El gran error de Gutiérrez fue, con in 
tención o no, haber "pretendido" superar esta inadecuación, vale 
decir, hacer coincidir la forma y el contenido de este nivel a par 
tir de una sola racionalidad: la feudal. Y con esto propone, sin 
conciencia por supuesto, una franca crítica al carácter esquizoi 
de de nuestra racionalidad moral-jurídica. En el gutierrato, de 
modo perverso y lumpesco, se hizo coincidir la moralidad social 
con la regularidad jurídica en desmedro de las formas racionales 
que supuestamente deben asumir estas últimas. La instauración 
de una racionalidad autoritaria y servil a nivel jurídico fue lo que 
provocó el escándalo forajido. 

Por otro lado, en el nivel ético-político la coincidencia en 
tre el gutierrato y los manifestantes se resquebraja cuando el pri 
mero eleva, con mucha transparencia, -otros dirían descaro- a 
regularidad política las instituciones propias de este nivel. El ne 
potismo no es sino la adecuación jurídica de formas institucio 
nales basadas en normatividades éticas coloniales y hasta comu 
nales. Estas formas no pueden ser, claro está, legitimadas desde lo 
moral-jurídico pero si desde lo ético-político. El gutierrato, cree 
mos, por carecer de una práctica sostenida de interiorización de 
la cara formal del nivel moral-jurídico (que caracteriza de modo 
determinante a los forajidos) procede a establecer un puente "re 
conciliador" entre estos dos niveles. Para decirlo de modo colo 
quial, al estilo Gutiérrez: la racionalidad doméstico-comunal de 
vino política de Estado anulando radicalmente el deseo idealiza 
dor del discurso democrático-burgués (o forajido). 

La incompetencia del gutierrato no estuvo, principalmen 
te, en haber violentado la racionalidad democrático-burguesa 
que ha de caracterizar la vida pública y política de nuestro país, 
sino en no haber contado con el instrumental práctico y simbó 
lico que permite desplazarse con normalidad entre las cuatro ra 
cionalidades contradictorias que estructuran nuestra res publica. 
Su ineptitud está en no haber aprendido -como magistralmente 
lo han hecho los políticos profesionales del país- que la ética y la 
moral propias nuestras deben ser aplicadas totalmente en la esfe- 



ra estatal siempre y cuando se revierta de un discurso que afirme 
e idealice el proyecto racional burgués moderno de corte occi 
dental. Esta estrategia posibilita que la vieja partidocracia man 
tenga su legitimidad en la ciudadanía y propicie formas de enri 
quecimiento lumpescas, por un lado, y de detentación gansteril 
del poder, por el otro. 

Para terminar, señalemos que el conato de racionalización 
de estos dos niveles normativos, abierto con la así llamada vuel 
ta a la democracia, se devela claramente fallido también -y de 
modo periódico- en las caídas de Bucararn, Mahuad y Gutiérrez. 
Estos descalabros institucionales hacen evidente, además, los in 
tentos desesperados de ciertas élites intelectualizadas y occiden 
talizadas (los forajidos) por tratar de racionalizar modernamen 
te -desde la idealización formal las estructuras normativas y re 
gulativas- la polí tica de nuestro país. 

El affaire Gutiérrez-forajidos dibujó de manera insupera 
ble el conflicto estructural entre la volátil racionalidad moderna 
y la solidez de la normatividad ético-jurí dica ecuatoriana. 
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